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RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LIMITACIÓN OPERATIVA DENTRO DEL ESPACIO 
AÉREO CONTROLADO DEL CTR DE ALICANTE (LEAL) PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA DE PARAPENTE POR 
LA FEDERACIÓN DE DEPORTES AÉREOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Con fecha de 12 de abril de 2019, se ha recibido en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA) una solicitud de la continuación del expediente administrativo EAISP _VLB_Ol - Santa Pala, 
referente a la solicitud de suspensión de limitaciones operativas para que la actividad deportiva de 
parapente practicada por la Federación de Deportes Aéreos de la Comunidad Valenciana (FDACV) se 
pueda realizar dentro del espacio aéreo controlado del CTR de Alicante, y declarado como desistido 
mediante resolución el 11 de marzo de 2019. Dicha solicitud ha sido remitida por D. Juan Jesús Amores 
Ye benes Secretario General de Parapente FDACV. 

El 4 de junio de 2019, se informa que se va a proceder a la apertura de un nuevo expediente 
administrativo con código EAISP _ VLB_OS - Santa Pala, en el cual se traslada toda la documentación 
asociada con el expediente anterior. 

Asimismo, con fecha de 4 de junio, 28 de junio y 19 de septiembre de 2019, esta Agencia solicita a D. 
Juan Jesús Amores Yebenes la documentación adicional necesaria para tramitar dicha solicitud y que fue 
recibida con fecha de 21 de junio, 18 de julio y 3 de octubre de 2019, respectivamente. 

SEGUNDO. - La zona de vuelo de los parapentes se encuentra definida en el "Protocolo de coordinación

entre la Federación de Deportes Aéreos de la Comunidad Valenciana y el Aeropuerto de Alicante-Elche, 

para la práctica de parapente en el Cabo de Santa Po/a (01/06/2018}" y consiste en un polígono 
comprendido dentro de las siguientes coordenadas: 

38º13'34.6"N 0º30'56.8"W, 38º13'12.S"N 0º30'54.3"W, 
0º30'52.l"W, 38º12'32.3"N 0º30'48.0"W, 38º12'01"N 
38º12'54.l"N 0º30'27.S"W, 38º13'37.2"N 0º30'40.3"W . 

38º13'10.6"N 0º30'58.3"W, 38º12'58.7"N 
0º30'53"W, 38º12'00.9"N 0º30'42.3"W, 

Esta zona se encuentra situada dentro del CTR de Alicante, en concreto dentro de espacio aéreo 
controlado (Clase D), por lo que, según se especifica en el artículo 8 de la Disposición Final Segunda del 
Real Decreto 1070/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica la Orden de 24 de abril de 1986, por
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